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EDUARDO ANTONIO CHOEZ PONCE 
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De mis consideraciones: 
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Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

AGENTAXIS S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 

a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. HUMBERTO 
MOYA FLORES, el 3 de Septiembre del 2010, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 1 de Octubre del 2010, con 
fojas 104.806 a 104.625, Registro Mercantil número 18.800, y anotada bajo el 
número 49.203 del repertorio. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía AGENTAXIS S.A, 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No. 1310089881 

Guayaquil, 15 de Julio del 2011 

Edo Mes CHOEZ PONCE 
GERENTE GENERAL 
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     NUMERO DE REPERTORIO: 43.242 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha dieciocho de Julio del dos mil oncé, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

AGENTAXIS S.A. a favor de EDUARDO ANTONIO CHOEZ 
PONCE, a foja 64.107, Registro Mercantil número 12.803. 

ORDEN: 43242 
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REVISADO POR:    +,     DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA     

'¿OTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con lo que dispone el Numeral 5 del Art. 18 de la 
Ley Notarial vigente, Doy fe; que la copia presedente que consta de 

LLL, fojas es igual al original que se me exhiba, Doy fé 
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Dra, Bara Calderón RF. 
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